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Pasa al Despacho del señor Juez. 

Vélez, 02 de septiembre de 2022 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Verbal Sumario 

Custodia  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se señalan las ocho de la mañana y treinta minutos (08:30 A.M.) del próximo 

martes veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) para que las 

partes y sus apoderados concurran a la audiencia de interrogatorios, conciliación, 

fijación del litigio, control de legalidad, instrucción y juzgamiento, prevista en el 

artículo 392 del C.G.P., en armonía con los artículos 372, 373 y 625, num. 3º, literal 

a, eiusdem. 

 

La audiencia se realizará utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales, en este caso se realizará con la plataforma lifesize u otra 

que idónea.   

 

De nuevo se les advierte que en la práctica de interrogatorios se tendrán en 

cuenta las prescripciones de los artículos 202 y 203 del CGP, y las partes solo 

podrán formular hasta diez (10) preguntas a su contraparte (art. 392, inciso 2, 

ibídem). Así mismo, que la audiencia se realizará, aunque no concurra uno de ellos 

o sus apoderados. Si alguno no comparece, su apoderado tendrá facultad para 
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confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en 

litigio. 

 

La inasistencia injustificada de la demandada hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión de la demanda. Si no concurre ninguno, no se celebrará 

la audiencia, se declarará terminado el proceso y a la parte o apoderado que no se 

presente, se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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